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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 192 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Piotr Godawa, contra la empresa “Ma-
fercón Omega Construcción, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 21 de abril de 2009, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Mafercón

Omega Construcción, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia parcial por im-
porte de 284,91 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.—La ma-
gistrada-juez de lo social, Francisca Arce
Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mafercón Omega Construc-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.523/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 842 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Ugarte Ojeda, contra la empre-

sa “Hospital Dr. R. Labora”, Consejería de
Sanidad de la Comunidad Autónoma de
Madrid y don Iván Lerma Carrillo, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Sentencia número 470 de 2008
En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—

Doña Francisca Arce Gómez, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 12
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido entre partes, de una y
como demandante don Eduardo Ugarte Oje-
da, que comparece asistido de la letrada
doña Tania Marina Herrero Belastegui y
otra como demandados “Hospital Dr. R. La-
bora” y la Consejería de Sanidad de la Co-
munidad Autónoma de Madrid, que compa-
recen representadas por la letrada doña Rita
Alfaya Hurtado y don Iván Lerma Carrillo,
que comparece representado por el letrado
don Miguel Ángel Santalices Romero, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Estimo la acción subsidiaria de la deman-

da del actor, don Eduardo Ugarte Ojeda, y
declaro el cese de dicho actor de despido im-
procedente con efectos de 31 de mayo de
2008. En consecuencia, condeno a la de-
mandada, Comunidad de Madrid (Conseje-
ría de Sanidad y Consumo), a estar y pasar
por las anteriores declaraciones, debiendo
optar en el plazo de cinco días desde la noti-
ficación de esta sentencia a la readmisión
del trabajador en las mismas condiciones
anteriores al despido o al pago de la cantidad
de 250.664,40 euros en concepto de indem-
nización por extinguir la relación laboral.

En todo caso, la Comunidad Autónoma
de Madrid abonará los salarios dejados de
percibir por el actor desde la fecha de efec-
tos del despido hasta que la readmisión ten-
ga lugar, o en su caso hasta que se extinga la
relación laboral mediante el pago de la in-
demnización fijada, dichos salarios a razón
de 5.968,28 euros mensuales con inclusión
de prorrata de pagas extra, teniendo en cuen-
ta que habrá de descontarse la cantidad que
por razón de pensión de jubilación hubiera
venido percibiendo el actor desde la fecha
del cese hasta que la demanda opte por su
readmisión o extinción de la relación laboral.

Asimismo, estimo la excepción de falta
de legitimación pasiva respecto del code-
mandado, don Iván Lerma Carrillo, a los
efectos “ad causam”, no “ad processum”.
En consecuencia, absuelvo a dicho code-
mandado de las pretensiones de la demanda.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la cuenta de este
Juzgado, en la sucursal de “Banesto” de la

calle Orense, número 19, de Madrid, así
como en el supuesto de no gozar de justicia
gratuita, además deberá acreditar el recu-
rrente haber consignado en la misma enti-
dad bancaria la cantidad objeto de condena.

Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera, se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Iván Lerma Carrillo, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.515/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 210 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Salas Jiménez, contra la empre-
sa “Cinco Fresnos, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Cinco Fres-

nos, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 40.718,25
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cinco Fresnos, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
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sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.399/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Resa Escribano, contra la empresa
“Servicios y Control Tecmased, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
resolución siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Antonio Resa Escribano, contra “Servi-
cios y Control Tecmased, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 4.861,01 euros de
principal, más 486 euros y 486 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios y Control Tecmased,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.400/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.553 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Prieto Gómez Espinosa, contra la
empresa “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la resolu-
ción siguiente:

Estimo la demanda y condeno a “Acero-
design, Sociedad Limitada”, a abonar a don
Ángel Prieto Gómez Espinosa la cantidad
de 2.038,68 euros, con más 172,16 euros en
concepto del 10 por 100 de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.395/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 217 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto D’Ambrosio, contra la empre-
sa “Bangaloo Hills, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Estimo la demanda formulada por don
Roberto D’Ambrosio, frente a “Bangaloo
Hills, Sociedad Limitada”, y declaro la im-
procedencia del despido de que fue objeto
con fecha 31 de diciembre de 2008, conde-
nando a la empresa demandada a que a su
elección, que deberá manifestar ante este
Juzgado en el plazo máximo de cinco días a
contar desde la notificación de esta senten-
cia, readmita al trabajador de forma inme-
diata en su mismo puesto de trabajo o le
abone en concepto de indemnización la can-
tidad de 359,85 euros, entendiendo que de
no optar en dicho plazo procederá la readmi-
sión, y condenándola en todo caso al abono
de los salarios dejados de percibir desde el
31 de diciembre de 2008 a razón de 31,99
euros brutos mensuales prorrateados.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad


